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COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL CONCURSO 
DE ACTIVIDADES DE CARACTER SOCIAL Y DE 
PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
DROGAS, GLOSA 2.1, LEY 20.882, AÑO 2016. 

RESOLUCIÓN EXENTA F.N.D.R. N° 9 5 1 

COPIAPÓ, 0 9 JUN 2016 

VISTOS: Lo dispuesto en los artlculos 23 y 24 de la 
Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en la 
Ley W 20.882 sobre Presupuesto del Sector Público para el año 2016; en la Resolución 
Exenta Core W 03 de fecha 11 de Febrero de 2016; en el Dictamen W 9.419 de fecha 5 de 
Febrero del ano 2016, de la Contraloria General de la República; en el Oficio W 619 de 
fecha 18 de Febrero del año 2016 del Contralor Regional de Atacama; en la Resolución 
Exenta FNDR W 23 de fecha 10 de Marzo de 2016; en la Resolución Exenta FNDR W 48 
de fecha 21 de Abril de 2016; en la Resolución Exenta FNDR W 50 de fecha 21 de Abril de 
2016; en la Resolución Exenta General N° 374 de fecha 30 de Mayo de 2016, del Jefe de 
División de Análisis y Control de Gestión; en la Resolución N° 1.600 de 2008 de la 
Contralorla General de la República que establece normas sobre la exención del trámite de 
toma de razón; 

CONSIDERANDO: 

1. Que, con fecha 1 O de Marzo del al'lo en curso se 
procedió a dictar la Resolución Exenta W 23, la cual aprobó las Bases Generales para la 
postulación a los recursos señalados en la Glosa 2.1 del Programa 02 de los Gobiernos 
Regionales, de la Ley W 20.882 de Presupuestos del Sector Público para el ano 2016. 

2. Que, mediante la Resolución Exenta FNDR W 
50 de fecha 21 de Abril del año 2016, se resolvió tener por aprobadas las Bases Especiales 
de Actividades de Carácter Social y de Prevención y Rehabilitación de Drogas, donde se 
establecen los plazos de postulación y los criterios con que dichas postulaciones serán 
analizadas y asimismo, se regula el procedimiento de asignación de recursos a actividades 
de Carácter Social y de Prevención y Rehabilitación de Drogas, que efectúen las 
Municipalidades y/o instituciones privadas sin fines de lucro. 



1 .-

• 

• 

3. Que, en las Bases Generales para la 
postulación a los recursos selialados en la Glosa 2.1 del Programa 02 de los Gobiernos 
Regionales, en su numeral 7.1, denominada "Comisión de Admisibilidad", se establece que 
el proceso de admisibilidad se efectuará por funcionarios del Servicio de la División de 
Análisis y Control de Gestión del Gobierno Regional de Atacama. 

4. Que, mediante Resolución Exenta Gral W 374 
de fecha 30 de Mayo de 2016, se resolvió tener por constituida la comisión de admisibilidad 
del concurso de actividades de Carácter Social y de Prevención y Rehabilitación de Drogas, 
Glosa 2.1, Ley 20.882, ario 2016. 

5. Que, en las Bases Generales para la 
postulación a los recursos selialados en la Glosa 2.1 del Programa 02 de los Gobiernos 
Regionales, en el numeral 8° denominado Proceso de Evaluación, apartado 8.1, llamado 
Comisión de Evaluación, se establece que el proceso de evaluación se efectuará en la 
División de Análisis y Control de Gestión del Gobierno Regional de Atacama, a través de 
una comisión resolutiva constituida por funcionarios del Servicio y de otras instituciones 
públicas relacionados con cada tipologla de actividad que se someta a concurso . 

RESUELVO: 

1- TENGASE por constituida, la siguiente comisión 
de evaluación, la que estará integrada por los siguientes representantes: 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

NOMBRE INSTITUCION 

Claudia Monroy Sepúlveda SENDA 

Katia Acuna Castillo SENDA 

Javiera Paez Fúnez SERNAM 

Julio Pizarro Metzdorff SENADIS 

Claudia Latorre Zepeda INJUV 

Willians Garcia Zagua GORE-ATACAMA 

Rosa Quevedo Bustamante GORE-ATACAMA 
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2.- CORRESPONDERA, a la comisión set'lalada 
precedentemente, analizar, evaluar, ponderar y asignar un puntaje a cada iniciativa según 
los criterios definidos en las Bases que aprueba el Concurso de Carácter Social y de 
Prevención y Rehabilitación de Drogas. 

3.- PUBLIQUESE, la presente Resolución en la 
Página web www.qoreatacama.cf, lo que deberá ser gestionado por el Encargado del Área 
Socio Cultural de este Gobierno Regional . 
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